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MINISTERIO DE JUSTICIA

III. Otras disposiciones

10634 ORDEN de 10 de marzo de 1981 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Granada en el recurso 
número 622 del año 1980, interpuesto por don Ilde
fonso Gutiérrez Barros y doña Josefa Díez Ta- 
mayo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú- 
mero 622 del año 1980, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial 
de Granada por don Ildefonso Gutiérrez Barros y doña Josefa 
Diez Tamayo contra la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, sobre liquidación de la 
cuantía de los trienios efectuada a los interesados por el Habi
litado, por no haber sido practicada conforme a lo dispuesto en 
el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 de diciembre, al no haberles 
sido aplicada la cuantía que a la proporcionalidad 8 les corres
ponde como Auxiliares Diplomados de la Administración de 
Justicia y ante el silencio administrativo aplicado a la reclama
ción de los referidos Auxiliares, se ha dictado sentencia por la 
mencionada Sala, con fecha 20 de febrero de 1981, cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Ildefonso Gutiérrez Barros y doña 
Josefa Diez Tamayo, debemos anular y anulamos, por no ser 
conforme a derecho, la desestimación tácita por silencio- adminis
trativo de las peticiones formuladas por los recurrentes ante 
el ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de Justicia, 
contra la liquidación de la cuantía de los trienios efectuada por 
el señor Habilitado-Pagador al no haber sido practicada con
forme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley setenta/mil nove
cientos setenta y ocho, de veintinueve de diciembre, al no 
aplicárseles la cuantía que a la proporcionalidad seis les corres
ponde como Auxiliares Diplomados de la Administración de 
Justicia. Y declaramos el derecho de los demandantes a que 
se les abone, a partir del uno de enero de mil novecientos 
setenta y nueve, e! importe de los trienios a razón de quince 
mil ochocientas cuarenta pesetas anuales, con el incremento 
del uno por ciento en que fueron aumentados en los Presupues
tos Generales del Estado para dicho año, a don Ildefonso Gu
tiérrez Barros la cantidad de cuatro mil cuatrocientas cuarenta 
pesetas mensuales por diez trienios, que, con inclusión de las 
pagas extraordinarias de julio y diciembre, hace un total de se
senta y dos mil ciento sesenta pesetas, y a doña Josefa Diez 
Tamayo, por razón de nueve trienios, la cantidad de tres mil 
novecientas noventa y seis pesetas mensuales, que, con inclusión 
también de dichas pagas extraordinarias, totalizan cincuenta y 
conco mil novecientas cuarenta y cuatro pesetas; condenando 
a la Administración demandada al pago de dichas cantidades; 
sin expresa condena en costas. Una vez firme esta sentencia, con 
certificación literal de la misma, devuélvase el expediente ad- 

'ministrativo al ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio 
de Justicia, Oficina Presupuestaria. Así por ésta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos1 (firmada y 
rubricada).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre do 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guardo a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de mSrzo de 1981.

FERNANDEZ ORDOÑEZ
Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra

ción de Justicia.

10635 ORDEN de 14 de marzo de 1981 de alteración 
territorial por la que se segrega del Registro de 
la Propiedad de Torrente número 2 el denominado 
«Barrio de la Florida», del municipio de Paiporta, 
y se agrega al de Valencia número 5.

Ilmo. Sr.: En el expediente instruido a instancia del señor 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Paiporta (Valencia) en 
solicitud de que sea segregado del Registro de la Propiedad,

de Torrente número 2 el denominado «Barrio de la Florida, 
del expresado municipio, y agregado al de Valencia número 5

Resultando que lundamenta su petición en que, por resolución 
del Consejo de Ministros de 20 de diciembre de 1963, fue incor 
porado al municipio de Paiporta el expresado, «Barrio de la 
Florida», que venia perteneciendo al Ayuntamiento de Picaña 
que este Ayuntamiento forma parte del Distrito Hipotecario de 
Torrente, mientras que el de Paiporta pertenece al Registn de 
Valencia número 5, y que entiende existe suficiente motivo de 
necesidad y conveniencia pública para solicitar la alteración 
territorial de referencia, con el fin de evitar confusionismo y 
dobles inscripciones, a tenor de lo establecido en los artículos 
275 de la Ley Hipotecaria y 482 de su Reglamento;

Resultando que, instruido el expediente reglamentario, cons
tan en el mismo informes razonados y favorables de. tedas las 
autoridades consultadas —con la sola excepción de. Registrador 
de la Propiedad de Torrente número 2—, como igualmente del 
señor Presidente de la Audiencia Territorial de Valencia y del 
Colegio Nacional de Registradores de la Propiedad;

Resultando que, oído el Consejo de Estado, emite asimismo 
dictamen en sentido favorable;

Vistos los artículos 275 de la Ley Hipotecaria y 482 y 483 
del Reglamento para su aplicación;

Considerando el principio de unidad administrativa y en evi
tación de que se produzcan dentro de un mismo territorio mu
nicipal divisiones residuales, sino que se implante la simplifica 
ción de la sumisión en bloque de todo el término a una misma 
circunscripción hipotecaria;

Considerando que se han cumplido los trámites establecidos 
en el artículo 482 del Reglamento Hipotecario, y parece evidente 
como se deduce de lo actuado, que es conveniente para el 
servicio público realizar la alteración propuesta;

Considerando que los informes que figuran en el expediente 
son favorables a la alteración territorial de referencia, con la 
única salvedad indicada,

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen del Consejo 
de Estado, ha acordado:

Primero.—Segregar del Registro de la Propiedad de Torrente 
número 2 el denominado «Barrio de la Florida» del municipio 
de Paiporta.

Segundo.—Agregar al Registro de la Propiedad de Valencia 
número 5 el expresado «Barrio de la Florida».

Tercero.—Fijar la fecha de 1 de junio de 1981 para verificar 
el correspondiente traslado de libros y documentos oficiales, y 
a partir de la cual deberán presentar los interesados en el 
Registro de la Propiedad de Valencia número —al que se 
agrega el denominado «Barrio de la Florida», del municipio de 
Paiporta— los títulos referentes a fincas comprendidas en el 
mismo.

Cuarto.—Autorizar a esa Dirección General de los Registros 
y del Notariado para adoptar -las medidas necesarias para el 
cumplimiento de esta disposición.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1981.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

10636 ORDEN de 18 de marzo de 1981 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Granada en el recurso 
número 616 del año 1980, interpuesto por don Fe
lipe Palacín Martínez.

Ilmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú 
mero 616 del año 1980, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Granada por don Felipe Palacin Martínez contra la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectua
da al interesado por el Habilitado, por no haber sido practicada 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, ce 
29 de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que a la 
proporcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar Diplomado de 
la Administración de Justicia y ante el silencio administrativo 
aplicado á la reclamación del referido Auxiliar, se ha dictado 
sentencia por la mencionada Sala, con fecha 19 de febrero de 
1981, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Felipe Palacín Martínez, debemos
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anular y anulamos, por no ser conforme a derecho, la deses
timación tácita por silencio administrativo de las peticiones 
formuladas por el recurrente ante el ilustrisimo señor Subse
cretario de Justicia, contra, la liquidación de la cuantía de los 
trienios efectuada por el señor Habilitado-Pagador al no haber 
sido practicada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto- 
ley número setenta/mil novecientos setenta y ocho, de veinti- 
nuev de diciembre, al no aplicársele la cuantía' que a la 
proporcionalidad seis le corresponde como Auxiliar Diplomado 
de la Administración de Justicia. Y declaramos el derecho del 
demandante a que se le abone a partir del uno de enero de 
mil novecientos setenta y nueve el importe de cada trienio a 
razón de quince mil novecientas noventa y seis pesetas anua
les, o sea mil trescientas treinta y tres pesetas mensuales, con 
el abono de los atrasos correspondientes dejados de percibir 
durante los meses de enero a diciembre del año mil novecien
tos setenta y nueve, a razón de cuatro mil ochocientas noventa 
y cinco pesetas mensuales, por once trienios que tiene deven
gados, que, con inclusión de las dos pagas extraordinarias de 
julio y diciembre, hace un total de sesenta y ocho mil quinien
tas treinta pesetas anual, condenando a la Administración de- 
manoada al pago de dicha cantidad; sin expresa condena en 
costas. Firme que sea esta sentencia y con testimonio de ella, 
devuélvase el expediente administrativo al centro de proce
dencia. Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos (firmada y rubricada).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1981.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Ilmo. Sr.-Secretario Técnico de Relaciones con la Administración 
de Justicia.

10637 ORDEN de 25 de marzo de 1981 por la que se 
acuerda dar cumplimiento en sus propios términos 
a la sentencia dictada por la Sección Tercera de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional, en el recurso número 35.027.

Ilmo. Sr.; En el recurso número 35.027 de la Sección Ter
cera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, promovido por don José Manuel Plaza Escudero, con
tra resolución de este Ministerio de Justicia, de fecha 1 de 
octubre de 1979, que desestimó, en recurso de reposición, la 
petición de dejar sin efecto la sanción impuesta por resolución 
de 28 de mayo del mismo año, hallándose representada la 
Administración demandada por el Abogado del Estado, se ha 
dictado sentencia por la referida Sala, con fecha 9 de noviem
bre de 1980, cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por el 
Procurador don Rafael Rodríguez Montant, en nombre, de don 
José Angel Plaza Escudero, contra la resolución del Ministerio 
de Justicia de 28 de mayo de 1979, que declaramos conforme 
a derecho, sin costas.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. .
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1981.—P. D., el Subsecretario, Ar

turo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

10638 ORDEN de 28 de marzo de 1981 por la que se revo
ca la libertad condicional a un penado.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de observación de conducta 
tramitado al liberado condicional Arcilio Fandiño Tamo, por 
encontrarse en ignorado paradero, con informe de la Junta del 
Patronato de Nuestra Señora de la Merced; a propuesta de 
esa Dirección General,

Este Ministerio ha tenido a bien revocar la libertad condi
cional concedida el día 12 de diciembre de 1980 al referido 
penado en condena Impuesta por delito de falsedad, tenencia 
ilícita de armas y robo con fuerza en las cosas, en causa nú
mero 1/77, del Juzgado de Instrucción de Fonsagrada, con 
efectos a partir del día 4 de enero del presente año, fecha en 
que se produjo la causa determinante de la revocación,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1981.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Ilmo. Sr. Director general de Insttiuciones Penitenciarias.

MINISTERIO DE HACIENDA

10639 ORDEN de 8 de abril de 1981 por la que se re
gulan determinados aspectos del seguro experi
mental de helada en manzana de mesa.

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros Agra
rios Combinados para 1981, aprobado por el Consejo do Minis
tros de 6 de marzo de 1981, y en uso de jas. atribuciones que 
le confiere la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre ordena
ción de seguros privados, la Ley 87/1978, de 22 de diciembre, 
de Seguros Agrarios Combinados y el Reglamento aprobado 
por el Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricul
tura, conforme al artículo 44.3 del Reglamento, ha tenido a 
bien disponer:

Primero.—El seguro experimental de helada en manzana de 
mesa se ajustará durante la actual campaña a las normas 
establecidas en la presente Orden.

Segundo.—Se aprueban las condiciones generales, especia
les, declaraciones de seguro, bases técnicas y tarifas de pri
mas comerciales que la «Agrupación Española de Entidades 
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S.A.» em
pleará en la contratación de este seguro y, que figuran como 
anexos I y II de esta disposición.

La documentación contractual que se aprueba por la pre
sente Orden deberá adaptarse a lo dispuesto en la Ley 50/1980, 
de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, en cuanto le sea de 
aplicación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2.°, 
y en el plazo previsto en la disposición transitoria de la 
mencionada Ley.

Tercero.—Los precios de los productos agrícolas y los ren
dimientos que determinan el capital asegurado, serán los es
tablecidos, a los efectos del seguro, por el Ministerio de Agri
cultura.

Cuarto.—Los porcentajes máximos para gastos de gestión in
terna y externa se fijan en un 8 por 100 y en un l0 por 100, 
respectivamente, de las primas comerciales. El margen de be
neficio previsto en las bases técnicas representa un 2 por 100 
de dichas primas.

En los seguros de contratación colectiva, las primas comer
ciales, que figuran en el anexo II_.de la presente disposición, 
tendrán una bonificación del 2 por 100 sobre las mismas, para 
las pólizas con números de asegurados igual o superior a 20 
y ha6ta 50, del 4 por 100 para pólizas de 51 a 100 asegurados 
y del 6 por 100 para más de 100 asegurados.

Quinto.—Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o 
semifijas de protección antiheladas, tendrá una bonificación del 
6 por 100 sobre las primas comerciales.

Sexto.—Se fija en un 10 por loo el porcentaje sobre la 
cuantía de los daños que se aplicará en concepto de franquicia.

Séptimo.—Se fija en un 80 por 100 el porcentaje de dotación 
de la «Reserva acumulativa de seguros agrarios» establecida 
en el artículo 42 del Reglamento de Seguros Agrarios Com
binados.

Octavo.—A efectos de lo dispuesto en el artículo 38. apar
tado 2, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, 
apartado c), del mencionado Real Decreto, el porcentaje má
ximo de participación de cada Entidad aseguradora y el cuadro 
provisional de coaseguro es el aprobado por la Dirección Ge
neral de Seguros.

Noveno.—La Agrupación Española de Entidades Asegurado
ras de' los Seguros Agrarios Combinados deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto en el Real Decreto 3393/1973, de 21 de 
diciembre.

Décimo.—Se autoriza a la Dirección General de Seguros ,para 
 dictar las normas necesarias para la aplicación de la presente 
Orden.

Undécimo.—La presente Orden entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1981.—P. D., el Subsecretario de Pre

supuesto v Gasto Público, Miguel Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO I

SEGURO AGRARIO COMBINADO 

Condiciones generales de los seguros agrícolas

Artículo preliminar.—Por el presente contrato las Entidades 
aseguradoras que integran el correspondiente cuadro de coa
seguro, asumen, a tenor de las proposiciones que anualmente 
se establezcan, la cobertura de los riesgos agrícolas, aprobados 
en el respectivo Plan Anual de Seguros.

De conformidad con el artículo 41 del Reglamento de la Ley 
87/1978, de 28 de diciembre, las Entidades aseguradoras cons
tituyen la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de 
los Seguros Agrarios Combinados, S. A.» y que en lo sucesivo 
se denominará la Agrupación.


